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del Estado». El resultado se publicará en los tablones de anun
cios de las cabeceras de los Centros regionales del I. N. I. A.

La celebración del primer ejercicio en todos los CRIDA se 
realizará a las diez horas del quinceavo día hábil a contar 
desde el siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la presente Resolución. Dicha fecha se concre
tará al publicar los resultados de los sorteos y en la misma 
resolución.

Los lugares de celebración del primer ejercicio serán los 
siguientes:

Plazas con destino en los Servicios centrales.—En la sede 
central, General Sanjurjo, 56. Madrid.

Plaza con destino en el CRIDA 01.—Cabecera de Centro. 
Finca «Mabegondo». San Marcos de Abegondo. La Coruña.

Plazas con destino en el CRIDA 03.—Cabecera de Centro. 
Montañana, 177. Aula Dei. Zaragoza.

Plazas con destino en el CRIDA 06.—Cabecera de Centro. 
Avenida de Puerta de Hierro, esquina a Dehesa de la Villa. 
Madrid

Plazas con destino en el CRIDA 07.—Cabecera de Centro. 
Finca «La Masía de la Santa Cruz». Moncada (Valencia).

Plazas con destino en el CRIDA 08.—Cabecera de Centro. 
Finca «La Orden». Guadajira (Badajoz).

Plazas con destino en el CRIDA 10.—Cabecera de Centro. 
Finca «Alameda del Obispo». Córdoba.

Plazas con destino en el CRIDA 11.—Cabecera de Centro 
Valle Guerra. La Laguna (Tenerife).

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V S.
Madrid, 16 de noviembre de 1978.—El Presidente, Antonio 

Herrero Alcón.

Sr. Secretario general del I. N. I. A.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

30852 RESOLUCION de la Subsecretaría de Pesca y Ma
rina Mercante por la que se nombra el Tribunal 
calificador que ha de juzgar las pruebas selectivas 
para cubrir una plaza de Instructor de Tecnología 
Naval en la Escuela Oficial de Náutica de Santa 
Cruz de Tenerife.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 21 de abril de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» número 170, de 18 de julio) fue anun
ciado concurso y examen de aptitud para cubrir, en calidad de 
contratados por cinco años, dos plazas de Instructores de Tec
nología Naval y siete plazas de Maestros de Tallar vacantes 
en las Escuelas Oficiales de Náutica.

En cumplimiento a lo dispuesto en la norma 5.a de dicha 
Orden ministerial,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien designar el Tribunal 
que ha de constituirse en la Escuela Oficial de Náutica de Santa 
Cruz de Tenerife para juzgar las pruebas selectivas correspon
dientes a la plaza de Instructor de Tecnología Naval de la 
modalidad de «Instrucción Marinera», vacante en dicha Escue
la, cuyo Tribunal quedará integrado en la forma que se expresa 
a continuación:

Presidente: Don Ramón Girona Ballester, Profesor numera
rio y Jefe de Estudios de la Escuela.

Vocal: Don Fernando Rodríguez Domínguez, Instructor de 
Tecnología Naval de la Escuela.

Secretario: Don José Bastida Tirado, Profesor numerario de 
la Escuela

Este Tribunal actuará el día 11 de diciembre próximo.
Los componentes de este Tribunal tendrán derecho durante 

el tiempo de celebración de los exámenes a las «asistencias» 
que determina el Decreto 974/1978, de 14 de abril, sobre indem
nizaciones por razón de servicio fijándose para el Presidente 
y Secretario 450 pesetas por sesión, y para el Vocal 360 pesetas 
por sesión

El candidato admitido para esta plaza deberá personarse 
en la Escuela Oficial de Náutica de Santa Cruz de Tenerife, 
a las nueve horas del día de comienzo de la actuación del 
Tribunal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1978.—El Subsecretario, Víctor 

Moro Rodríguez.

Ilmo. Sr. Inspector de Enseñanzas de la Subsecretaría de Pesca
y Marina Mercante.

30853 RESOLUCION del Consejo Superior de Transpor
tes Terrestres (actualmente Instituto de Estudios 
de Transportes y Comunicaciones) por la que se 
convocan pruebas selectivas para cubrir cinco pla
zas de Auxiliares administrativos vacantes en la 
plantilla de dicho Organismo.

Vacantes cinco plazas de Auxiliares administrativos con resi
dencia en Madrid, correspondientes a la plantilla del Organismo 
autónomo Consejo Superior de Transportes Terrestres (actual
mente Instituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones), 
adscrito al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, de 
conformidad con el Reglamento de Régimen Interior de este 
Consejo y con la Reglamentación General para ingreso en la 
Administración Pública aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 
de junio, y cumplido el trámite preceptivo de su aprobación 
por la Presidencia del Gobierno según determina el artícu
lo 6.°, 2, d) del Estatuto del Personal al Servicio de los Orga
nismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de 
julio, se ha resuelto cubrir dichas cinco vacantes de conformi
dad con las siguientes:

Bases de convocatoria 
1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.
Se convocan cinco plazas. Este número se incrementará con 

las vacantes que se produzcan hasta la finalización del plazo de 
presentación de instancias. Al publicarse la lista provisional de 
admitidos se hará constar el número de plazas que en defini
tiva comprenderá esta convocatoria.

De conformidad con la Orden ministerial de 21 de diciembre 
de 1976 el total de plazaas convocadas se cubrirá de acuerdo 
con la siguiente distribución:

a) Dos por turno restringido.
b) Tres por turno libre.
Las plazas no cubiertas a través del turno restringido, serán 

ofrecidas al turno libre.
1.1.1. Características de las plazas.
a) De orden reglamentario: Las plazas convocadas son de 

Auxiliar administrativo, funcionario de carrera propio del Orga
nismo, comprendidas en el párrafo a) del apartado C) del 
artículo 3.º del Estatuto del Personal al Servicio de los Organis
mos Autónomos aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de 
julio, siendo aplicables las normas de dicho Estatuto y el Regla
mento de Régimen Interior del Consejo Superior de Transportes 
Terrestres (actúalmente Instituto de Estudios de Transportes 
y Comunicaciones), aprobado por Orden ministerial de 29 de 
noviembre de 1974 (publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de diciembre).

b) De orden retributivo: Los emolumentos a percibir serán 
los que se fijen de acuerdo con el Real Decreto 1086/1977, de 
13 de mayo que regula el régimen económico del personal al 
servicio de los Organismos autónomos y demás disposiciones 
complementarias.

c) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la 
presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, 
por el que se aprueba el Estatuto del Personal al Servicio de 
los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el desem
peño de la plaza que, en su caso, obtengan, con cualquiera otra 
de la Administración centralizada o autónoma del Estado o de 
la Administración Local.

1.2. Sistema selectivo.
La selección de los aspirantes se realizará mediante el siste

ma de oposición libre, que constará de las siguientes fases: 
una primera de oposición y un período de prueba.

Los aspirantes aprobados en la fase de oposición quedarán 
sujetos a un período de prueba de seis meses de duración.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1. Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selec- 
tivas para el turno libre será necesario reunir los siguientes 
requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión de cualquiera de los títulos de Bachi

ller Elemental, Graduado Escolar o de Formación Profesional 
de primer grado. Recibirán la misma consideración cuantos 
tengan aprobados cuatro cursos de cualquier extinguido plan de 
estudios de Bachillerato (Orden del Ministerio de Educación y 
Ciencia de 26 de noviembre de 1975), publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 289, de 2 de diciembre siguiente,

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallar
se inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
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f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes' y 
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección 
hasta el momento del nombramiento.

2.2. Para ser admitido a la realización de las pruebas selec
tivas por el turno restringido será necesario:

a) Ser funcionario de la Escala 'Subalterna de la plantilla 
del Organismo autónomo Consejó Superior de Transportes Te
rrestres (actualmente Instituto de Estudios de Transportes y 
Comunicaciones).

b) Estar en posesión del título de Bachiller Elemental o 
equivalente o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de solicitudes.

c) Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria 
deberán presentar un certificado de carecer de antecedentes 
penales por la comisión de delitos dolosos durante el periodo de 
excedencia.

3. SOLICITUDES
3.1. Forma.
Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe

rán en su solicitud hacer constar lo siguiente:
a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requi

sitos exigidos en la convocatoria, indicando en la solicitud el 
número de documento nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener la plaza, a jurar 
cumplir fielmente las obligaciones del cargo con lealtad al Rey,  
respeto a los derechos de la persona y 'estricta observancia 
de la Ley

c) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos 
exigidos en la misma.

Las instancias se ajustarán al modelo que se publica como 
anexo 1 de esta convocatoria, presentándose per duplicado.

3.2. Organo a quien se dirige.
Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Presidente 

del Consejo Superior de Transportes Terrestres (actualmente 
Instituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones).

3.3. Plazo de presentación. .
El plazo de presentación será el de treinta días contados a 

partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.
La presentación de solicitudes se hará en el Registro General 

del Consejo Superior de Transportes Terrestres (actualmente 
Instituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones), plan
ta 4.ª del Ministerio de Transportes y Comunicacions, paseo de 
la Castellana, sin número (Nuevos Ministerios), Madrid-16, o 
lugares que determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

3.5. Defectos en las solicitudes.
De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo, se requerirá en su caso, al interesado para que 
en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los docu
mentos preceptivos, apercibiéndole de que si no lo hiciese se 
archivaría su instancia sin más trámites.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, esta 

Presidencia aprobará la lista provisional de admitidos y exclui
dos. la cual se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado». 
En esta lista habrán de aparecer, al manos, el nombre y ape
llidos de los candidatos y el número de su documento nacional 
de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.
Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán subsa

narse en cualquier momento, de oficio o a petición del intere
sado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.
Contra la lista provisional podrán los interesados interponer 

en el plazo de quince dias a partir del siguiente a su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación de acuer
do con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

4.4. Lista definitiva.
Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Reso

lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por 
la que se apruebe la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publicar
se, asimismo, en el «Boletín Oficial del Estado» y en la misma 
figurarán los nombres y apellidos de los candidatos y el número 
del documento nacional de identidad.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.
Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter

poner recurso de alzada en el plazo de quince días ante el exce
lentísimo señor Ministro de Transportes y Comunicaciones.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.
El Tribunal calificador será designado por esta Presidencia 

y se publicara en el «Boletín Oficial del Estado».
5.2. Composición del Tribunal.
Estará compuesto por:
Un Presidente, que será de este Organismo, pudiendo dele

gar en el Secretario general.
Cuatro Vocales, designados por esta Presidencia, de los cua

les uno será representante de la Dirección General de la Fun
ción Pública; otro, de la Subsecretaría del Ministerio de Trans
portes y Comunicaciones; otro, el Jefe de la Sección de Orga
nización y Gestión de este Consejo, y otro, un funcionario del 
Cuerpo de Inspectores del Transportes Terrestre con destino en 
el Organismo, que actuará de Secretario.

Se designarán tantos suplentes como Vocales titulares.
5.3. Abstención.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve

nir, notificándolo a la autoridad cuando concurran las circuns
tancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

5.4. Recusación.
Los aspirantes podrán recursar a los miembros del Tribunal 

cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu
lo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5. Actuación y constitución del Tribunal.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 

como mínimo, de cuatro de sus miembros, titulares o suplen
tes.

6. PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Ejercicios.
La fase de oposición constará de los ejercicios siguientes, 

que se podrán realizar en un solo acto:
Primer ejercicio: Dé carácter obligatorio para todos los 

aspirantes. Este ejercicio consistirá en una copia a máquina, 
durante diez minutos, de un texto que facilitará el Tribunal, a 
una velocidad mínima de 250 pulsaciones por minuto. Si se 
utilizan máquinas eléctricas, la velocidad mínima se elevará 
a 280 pulsaciones.

Segundo ejercicio: De carácter igualmente obligatorio para 
todos los Aspirantes. Este ejercicio consistirá en contestar un 
cuestionario de carácter psicotécnico. de 50 preguntas de res
puestas alternativas, dirigido a apreciar las aptitudes de los 
aspirantes en. relación con las tareas propias del Cuerpo Auxi
liar del Conseje Superior de Transportes. El plazo para reali
zar este ejercicio será señalado por el Tribunal y no podrá ser 
superior a media hora.

Tercer ejercicio: A realizar solamente por los participantes 
del turno libre. En este ejercicio los aspirantes deberán efectuar 
las pruebas siguientes:

Prueba A Taquigrafía. Consistirá en la toma taquigráfica 
a mano de un dictado a una velocidad de 60 a 80 palabras 
por minuto," durante un tiempo máximo de cinco minutos.

La traducción de la taquigrafía deberá realizarse a máquina y 
a dos espacios. ' ■

Prueba B. Idiomas Acreditar el conocimiento suficiente de 
una lengua viva oficial extranjera, mediante la traducción de un 
texto escrito, sin auxilie de diccionario.

Para la realización de cualquiera de las pruebas del tercer 
ejercicio, los opositores dispondrán del tiempo que señale el 
Tribunal y que no podrá ser superior a media hora de duración.

A los dos primeros ejercicios concurrirán los participantes 
conjuntamente sin distinción de turnos.

6.2. Comienzo.
No podrán exceder de ocho meses el tiempo comprendido 

entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los 
ejercicios.
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6.3. Identificación de los opositores.
El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a. los aspi

rantes para que acrediten su identidad.
6.4. Llamamientos.
El llamamiento de los aspirantes será único.
6.5. Fecha, hora y lugar de comienzo de (os ejercicios.
El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha hora y 

lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con quince 
días de antelación.

6.6. Anuncios sucesivos.
No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 

de celebración de*los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial 
del Estado». No obstante, estos anuncios deberán hacerse públi
cos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las 
pruebas.

6.7. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.
Si en cualquier momento del procedimiento de selección 

llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui
rá de la misma previa audiencia del propio interesado, pasán 
se en su caso el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria sí se 

-apreciase inexactitud en la declaración que formuló.
7. CALIFICACIONES

7.1. Las pruebas se calificarán de la siguiente forma.
Turno libre

Primer ejercicio (eliminatorio): De cero a 20 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener como mínimo 10 puntos.

Segundo ejercicio (eliminatorio): De cero a 20 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener como mínimo de 10 puntos.

Tercer ejercicio (eliminatorio): El ejercicio se calificará de 
cero a 20 puntos, y serán eliminados los que no obtengan como 
mínimo lo puntos.

Tumo restringido
Primer ejercicio (eliminatorio): De cero a 20 puntos, siendo 

necesario para aprobar la obtención como mínimo de 10 pun
tos. 

Segundo ejercicio (eliminatorio): De cero a 20 puntos, siendo 
eliminados aquellos opositores que no obtengan, come- mínimo. 
10 puntos.

La calificación final vendrá determinada por la suma arit
mética de los diferentes ejercicios, sin distinción de turnos.,

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL
8.1. Lista de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu

blicará la relación de aprobados por orden de puntuación, no 
pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Relación de aprobados.
El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad 

competente, para que ésta elabore propuesta de nombramiento.
8.3. Relación complementaria de aprobados.
Juntamente con la relación de aprobados, remitirá, a los 

exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación Gene
ral para el ingreso en la Administración Pública, el acta de la 
última sesión, en la que habrán de figurar por orden de pun
tuación los opositores que habiendo superado todas las pruebas 
excediesen del número de plazas convocadas.

■ 9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS
8.1. Documentos.
Los aspirantes aprobados en el turno libre presentarán en el 

Organo convocante los documentos siguientes:
a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro 

Civil correspondiente.
b) . Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse 

acompañada del original para su compulsa) del titulo exigido 
o certificación académica de los estudios realizados v justi
ficante de haber abonado los derechos para su expedición.

c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabili
ten pare el ejercicio de funciones públicas. Este certificado 
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al 
día en . que termine el plazo señalado en el párrafo primero 
de la norma 9.2.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme

dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servi
cio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de los 
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

e) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17 
de julio de 1947, deberán presentar los documentos acreditativos 
de las condiciones que les interesa justificar.

Los documentos a presentar por los aspirantes aprobados en 
el turno restringido son:

a) Los funcionarios interesados solicitarán a. la Secretaria 
del Consejo Superior de Transportes Terrestres que la certi
ficación de su hoja de servicios, actualizada a la fecha del plazo 
de presentación de instancias, se una a su expediente de aspi
rante a las plazas de la presente convocatoria.

b) Los funcionarios que se encuentren en situación de exce
dencia voluntaría presentarán, además de !o indicado en el 
párrafo anterior, certificado del Registro Central de Penados y 
Rebeldes, que justifique no haber sido inhabilitado para el ejer
cicio de funciones públicas.

c) Copia autentificada o fotocopia (que deberá pros evitarse 
acompañada del original para su compulsa) del título exigido 
o certificación académica de los estudios realizados y justifi
cante de haber abonado los derechos para su expedición.

9.2. Plazo. 
El plazo de presentación será de treinta días, a partir del 

siguiente al de la publicación-de la lista de aprobados.
9.3. Excepciones.
Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos esta

rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios, con la excepción 
de los aprobados en el turno restringido de la Orden ministerial 
de 21 de diciembre de 1976.

9.4. Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 

mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
bradas, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran pedido incurrir por false
dad en la instancia referida en el artículo 4.° En este caso, la 
autoridad correspondiente formulará propuesta de-nombramien
to según orden de puntuación a favor de quienes a consecuen
cia de la referida anulación tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS
10.1. Nombramientos de funcionarios en prácticas.
Aprobada por el Presidente del Consejo Superior de Trans

portes Terrestres (actualmente Instituto de Estudios de Trans
portes y Comunicaciones) la propuesta de nombramiento formu
lada por el Tribunal, por la misma Presidencia' se procederá 
al nombramiento de funcionario én prácticas, quedando sujeto 
a un período de prueba de seis meses, transcurrida el cual 
se hará el nombramiento definitivo. Durante dicho período ten
drá la consideración de funcionario en prácticas, y el Presi
dente podrá decretar su cese por falta de preparación, inepti
tud o por la comisión de faltas en el desempeño de su cometido.

10.2. Nombramiento definitivo.
Por el Presidente de] Consejo se extenderán los correspon

dientes nombramientos de funcionarios de carrera a favor de 
los interesados, los cuajes habrán de ser aprobados mediante 
Orden ministerial, según determina el artículo 6.5 del Estatuto 
del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos nom
bramientos que se publicarán en e «Boletín Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESION

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos 
y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del 
articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles de] Estado.

11.2. Ampliación.
La Administración podrá conceder a petición de los intere

sados una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder 
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con 
ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición
La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administra

tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal; podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 23 de octubre de 1978.—El Subsecretario Presidente, 
Alejandro Rebollo Alvarez-Ámandi.
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ANEXO
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